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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS, MM. el Rey y la R uina Regante (Q. D. G.)
j  Augusta Eeal Familia continúan en ©ata 
Corte sin novedad en su importante salud*

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Gerona y 
el Juez de instrucción de Figueras, de los cuales re
sulta:

Que en escrito de 29 de Abril último, cinco Conceja
les y el Secretario suspenso del Ayuntamiento de la 
villa de San Pedro Pescador denunciaron al Juzgado 
los siguientes hechos: que el Alcalde de dicha villa 
D. Martín Coromiñas y Prats, usando, según dijo, de 
las facultades que concede á los Alcaldes el art. 124 de 
la ley Municipal, suspendió á uno de los denunciantes, 
Benito Carreras y Armengol, del cargo de Secretario 
del mencionado Ayuntamiento, cuya suspensión comu
nicó al interesado, y de la qiae éste protestó, especial
mente, porque se le mandaba entregar en el acto el Ar
chivo municipal sin formalidad alguna á José Vila To- 
rréut, nombrado Secretario interino por la expresada 
Autoridad local; que habiendo ido á Gerona el referido 
Carreras con objeto de dar cumplimiento á ciertos 
acuerdos de la Junta repartidora de consumos, se en
contró á su vuelta que de orden del Alcalde había sido 
descerrajado el balcón y puertas de la Casa Capitular, 
á pesar de que siempre, cuando el mencionado Secreta
rio se hallaba ausente, iban ¿ pedir las llaves á su fa
milia, pero que esta vez había parecido mejor & la Au
toridad local proceder violentamente; que noticiosos 
los Concejales denunciantes de la suspensión acordada 
por el Alcalde, acudieron al mismo, en virtud del ar
tículo 101 de la ley Municipal, en súplica de que antes 
de veinticuatro horas reuniera al Ayuntamiento en se
sión extraordinaria para tratar de dicha suspensión, ya 
que era indispensable tener Secretario en el día si
guiente, en el que había de celebrar sesión la Junta 
municipal del censo, según previene el art. 13 de la 
ley Electoral; que el Alcalde expidió el oportuno reci
bo de la presentación de la solicitud de que acaba de 
hacerse mérito, y habiendo transcurrido hasta la fecha 
de la denuncia seis días sin que la Autoridad local hu
biera reunido el Ayuntamiento, faltando abiertamente 
á lo dispuesto en el art. 101 de la ley Municipal; que 
celebrada la sesión de la Juata municipal del censo el 
día 20 de Abril, no estuvo presente el Secretario pro
pietario, por haber mandado el Alcalde que extendiera 
ei acta é hiciera las veces de 1). José Vila
Torrént, y siendo de la competencia de los Ayunta
mientos el nombramiento de Secretarios, ya en concep
to de interinos, ya de propietarios, los Concejales que 
firmaban el escrito no pudieron censientír ni consintie
ron hiciera de Secretario en aquella sesión quien no 
había sido nombrado por ellos, ni en su nombramiento 
habían intervenido; y como el expresado Alcalde se 
negó en absoluto á que otra persona certificase de 
aquella sesión, se retiraron por no haber sido atendida 
su protesta; que los denunciantes entendían que el 
cambio de persona en la Secretaría no había tenido 
otro objeto que poder practicar más cómodamente al
gunas variaciones en el censo electoral, incluyendo á 
ciertas personas sin derecho ó sin motivo justificado, 
con lo que se había faltado á la ley Municipal, así en ha,

forma de destituir al Secretario y de llevarlo á efecto, 
como en no convocar al Ayuntamiento á la sesión ex
traordinaria, y también por abrogarse el Alcalde atri
buciones que no le competían con el nombramiento de 
un Secretario interino, lo cual era constitutivo de deli
to, y lo denunciaban al Juzgado instructor para la for- 
formación del oportuno proceso:

Que instruidas con tal motivo diligencias crimina
les, el Alcalde de San Pedro Pescador acudió al Gober
nador de la provincia para que esta Autoridad suscita
se á la judicial la oportuna competencia, como así en 
efecto lo hizo, de acuerdo con la Comisión provincial, 
fundándose: en que según lo dispuesto en el art. 124 de 
la ley Municipal, es de la competencia de los Alcaldes 
la suspensión de los Secretarios, dando sólo cuenta do
cumentada al Gobernador para su conocimiento, y por 
tanto, el asunto de que se trataba era de naturaleza 
administrativa, así como la responsabilidad en que pu
diera haber incurrido el Alcalde y Concejales con el 
nombramiento de Secretario interino, lo cual debía ser 
corregido administrativamente, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 182 de la citada ley, á no ser que la 
Autoridad gubernativa decidieia pasar el tanto de cul
pa á los Tribunales; en que dicho asunto estaba de lleno 
comprendido en el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, puesto que el castigo del delito ó falta 
que trataba de corregirse había sido encomendado á 
los funcionarios de la Administración, y que para que 
pudieran entender de ello los Tribunales debía deci
dirse una cuestión previa por las Autoridades adminis
trativas:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarando que el conocimiento de la causa, en cuanto al 
delito de nombramiento ilegal imputado al Alcalde de 
San Pedro Pescador, D. Martín Coromiñas y Prats, co
rrespondía á aquel Juzgado, y por lo tanto no había lu
gar á acceder al requerimiento de inhibición hecho por 
el Gobernador, y que únicamente competía en todo 
caso al mismo conocer de los demás hechos de mero 
carácter administrativo, también atribuidos al citado 
Alcalde, respecto de los cuales procedía acceder á la 
inhibición alegada; que en materia criminal única
mente pueden los Gobernadores civiles suscitar con
tiendas de competencia cuando el delito de que se trata 
hubiere sido reservado por la ley á los funcionarios de 
la  Administración, ó cuando existiera cuestión previa 
de la que dependiese el fallo que en su día hubiera de 
dictarse por los Tribunales; que en el caso en cuestión 
era evidente que se trataba de la persecución y castigo 
de un delito común, toda vez que se hallaba previsto y 
penado en el art. 393 del Código; que el anterior fun
damento se apoyaba en varias resoluciones recaídas en 
cuestiones de competencia; que asimismo estaba decla
rado que era de la competencia de ia Autoridad judi
cial la persecución y castigo de los delitos comunes, sin 
que los Tribunales administrativos pudieran suscitar 
contiendas cuando no hubiere en el asunto cuestión 
previa que resolver; que en el caso de autos no existía 
tal cuestión, toda vez que se trataba únicamente de si 
el denunciado Coromiñas incurrió ó no en la sanción 
establecida en el citado art. 393 del Código penal, lo 
cual era de la exclusiva competencia de la Autoridad 
judicial; que este mismo criterio estaba corroborado 
con el déla Audiencia provincial de Gerona, puesto 
que habiéndose elevado á la misma la causa y conocí-, 
do de los hechos que en ella se persiguen, la devolvdó 
al Juzgado para la práctica de nuevas diligencias su-

Imariales que estimó necesarias , de acuerdo con el Fis
cal; que por 1q que se refería á los demás hechos atri

buidos al denunciado Coromiñas Prats por el mero y  
marcado carácter administrativo de los mismos, corres
pondía su conocimiento al Gobernador de Gerona:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 124 de la ley Municipal vigente, según 
el cual les Alcaldes pueden suspender ¿ los Secretarios,, 
dando al Gobernador cuenta documentada para su 
conocimiento. La destitución será válida cuando la 
acuerden las dos terceras partes de la totalidad de los 
Concejales, en cuyo caso se informará al Gobernador, 
remitiéndole copia del acta. El Gobernador, mediante 
causa grave, podrá también suspender y destituir á los 
Secretarios de Ayuntamiento, dando parte al Gobierno, 
quien á instancia ó con audiencia del Secretario desti
tuido ó suspenso, y oyendo al Consejo de Estado, adop* 
tará la resolución que estime oportuna:

Visto el art. 182 de la propia ley, que establece que 
cuando el Alcalde, los Tenientes ó los Concejales dé un 
Ayuntamiento se hicieren culpables de hechos ú omi
siones punibles administrativamente, incurrirán, según 
los casos, en las penas de amonestación, apercibimien
to, multa ó suspensión:

Visto el núm. 1.° del art. 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohíbe á Jos Gobernado
res suscitar contiendas de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del delito ó falta 

haya sido reservado por la ley á los funcionarios de la 
Administración, ó cuando en virtud de la misma ley 
deba decidirse por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el fallo que los Tri
bunales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar: 

Considerando:
1.° Que de los hechos objeto de la denuncia y de la 

instrucción del procedimiento criminal se ha reconoci
do por el Juez la competencia del Gobernador para co
nocer de ellos, excepción hecha del que se refiere al 
nombramiento ilegal del Secretario interino del Ayun
tamiento de San Pedro Pescador, declarando, respecto 
de este extremo de la denuncia, ser su conocimiento de 
la competencia de la jurisdicción ordinaria:

2.° Que circunscrita y limitada la cuestión de com
petencia á sólo el conocimiento del nombramiento de 
Secretario interino* del Ayuntamiento del referido pue
blo, es indudable que tales nombramientos se han de 
hacer con arreglo á las disposiciones de la ley Munici
pal, ley en esta parte esencialmente administrativa, 
cuya aplicación é inteligencia corresponde á la misma. 
Administración, la que ha de resolver previamente si el 
referido nombramiento se ajustó ó no á las prescripcio® 
nes administrativas que le regulan, cuestión previa que 
puede influir en el fallo que en su día dicten ios Tribu
nales del fuero común.

3.° Que se encuentra, por lo tanto, el presente com* 
flicto comprendido en uno de los dos casos en que, por 
excepción, pueden los Gobernadores suscitar contien
das d& competencia, en los juicios criminales*

Gonformfeadome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rev D# Alfon* 
m X III, y como R e in a . Regente del Reino,!

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ©elpcien- 
tos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 5

Práxedes Mateo Sag'astai]
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IN T E R V E N C IO N  G E N E R A L  D E  L A  A D M IN IS T R A C IO N  D E L  E S T A D O

SECCIÓN DE CONTABILIDAD LEGISLATIVA 
NÚMERO 2.

Resumen de los ingresos líquidos realizados por valores de las contribuciones, rentas 4 impuestos durante los nueve prim eros meses
de los presupuestos correspondientes i  los años 1889-90 á 1893-94.

CONCEPTOS 1889-90 1890-91 1891-92 1893-93 1893-94

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería....................................... .............. 104.290.757*95 102.750.356*66 103.759.299*51 103.984.219*31 104.902.381*56
Idem industrial y d« comercio...................................................................................  25.535.221*57 24.868.580*47 24.242.841*32 24.323.405*58 28.915.774*23
Supuesto de derechos reales y transmisión de bienes..............................................  21.306.453*44 25.077.090*53 21.415.047*96 22.544.700*95 22.494.608*18
Idem de cédulas personales........................................................................................ 6.124.513*03 5.901.858*94 5.996.990*01 7.211.330*43 6.837.213 90
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado y donativo del Clero y M onjas..... 13.273.393*95 13.038.888*38 12.968.042 18.131.881*01 14 871 693*95
Idem sobre pagOB del Estado, provinciales y municipales........................................  » > > 2.560.933*56 2 779 029*62
Idem sobre carruajes de lu jo ............................................. .....................................  » » » » 447.836*44
Contribución concertada y á concertar con las Provincias Vascongadas y N avarra... 2.948.009*13 2.830.289*04 2.709.689*35 2.854.575*09 2 524 484*04
Derechos de Aduanas (sin material de Obras públicas)............................................  76.347.796*53 78.610.706*86 79.752.684 99 85.692.078*82 100.565.640*42
Idem obvencionales de los Consulados......................................................................  546.776*58 670.121*03 724.348*98 804.934*51 783.632*39
Impuesto de consumos......... .................................................... ................................  51.666.017*73 51.609.976*70 51.537.814*87 50.025.569*63 51.648.263*33
Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes ylicoreB.......................... . 12.504.305*42 11.329.650*23 7.492.989*09 1.855.023*30 1.121.635*78
Idem sobre el azúcar de producción extranjera, ultramarina y nacional peninsular. 5.954.987 7.152.040 4.955.037 6.670.548*74 6.275.624*72

Idem especial de consumo sobre artículos coloniales......................... ......................  8.670.102-79 8.861.702*89 5.710.999*41 6.621.616*28 7.583.847

Idem sobre las tarifas de viajeros y mercancías.......................................................  8.216.065*67 8.201.269*38 8.698.675*96 8.564.269*63 8.458 813*42
Timbre del Estado..................... .................................... ..........................................  33.452.801*65 33.553.817*99 33.467.918*06 33.515.816*72 35:278.090*76
Impuesto especial sobre la fabricación y venta de n a ip e s ........................ ..........  » > ,  > 278108*01

Idem fd. sobre la venta de pólvora............................................................. ........ . * » » » 239.583*32

ib » .. í  Almadén............................................................... ................... 10.582 219*24 6.802*38 13.547*46 22.941*32
l Liaares-..................................................................................... 827.868*49 1.736.835*90 187.500 137.500 187.500

Producto de canales y navegación fluvial.................................................................. 785.046*03 840.865*43 845.533*85 864.984*96 859.006*81

Bedenelón del servicio militar.................................................................... ...............  8.302.500 8.947.500 7.911.810*13 9.058.182*56 8 237.937*38
Los demás recursos (sin formalizaciones autorizadas por las leyes)..................... 14.777.407*65 14.344.870*75 17.453.942*45 14.404.186*38 18.118.948*39

486.241.728*77 490.390.294*41 475.119.466*37 488.990.331*46 516.663.175*40 
1 Territorial por cupo............................................  » .1 r  F ...................................... * * > » 14.936.870*82Recargos municipales...............( Idem por ocultación............................................. » .) * * > 43.484*38I Industrial.............................................................. % .* * > > 3.349.093*82

486.241.728*77 490.390.294*41 475.119.466*37 488.990.331*46 534.992.624*42

O tm w vm m ,. 1.- Aunqu. í  lo . Trio™. d . I . «u ta  d .l Timbr, no . .  lo. d . nplbmcidn deUnitta. on cuenta. lu»t» .1 .igmenta no» do ,n  recuctaclín, conoold. ó»ta .««.do . .  publlcn
lo. «atados, j  dndo ol eorietor «atad¡.tic d . lo . m iuno., «  emprendan en ,1 corriente mes lo . ing ren . obtenidos por dlebo eoneapto en lo» tilo , do 1892-83 y 
1893 94, á fin de establecer Iob verdaderos términos de comparación del anterior trienio.

3.* Se fija « n o  reeandaoldn líquido do 1. renta de Loterí.. 1. dilerenoi. entre lo . lo*™»» reo lú .d «  j  ,»go . ejecutad..; p™  , notando pc.di.nta» de pago en Un
de Momo obligaciones qu. al ser satialeehu Ion de minorar estos pioducto», se consigna í  continuación el importe de estas obligaciones j  los producto.
líquidos que resultan:

' PRESUPUESTOS Recaudación Integra 
en los nueve 

primeros meses.
Ganancias satisfechas 

4 los 
jugadores. Recaudación liquida. Restos pendientes 

de pago por ganancias 
de jugadores. Producto/líquido.

1889-90
1890-91
1891-92
1892-93
1893-94

63.640.400 
64.389.648*18 
64.876.324*36 
64 938.108*01 
61.358.364*15

41.400.690
42.930.090
44.246.840
39.647.814
39.580.335*03

22.239.710
21.459.558*18
20.629.484*36
25.290.294*01
21.778.029*12

5.639.320
4.102.770
3.557.240
3.349.621
3.146*300

16.600.390 
17.356.788*18 
17.072.244*36 
21.949 673*01 
18.631.729*12

-

3.» Queda Bujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.Madrid 21 de Abril de 1894.
V.° B.°

Bl Interventor general,a  t.». . ti a. ^  Jefe te Sección, tr. de la Peña
E milio F agoaga
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

S E C C IÓ N  D E  S A N ID A D

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capit el día 19 de A tril de 1894.

■ «am
ero di 

1 
didtau..

SEXOS Años 
de edad

ESTADO
ciasdticacióji 

de la¿ enfermedad.
CALIA

6 lugtóf del fallecimiento.
OBSERVACIONES

ñame 
o de 

orde SEXOS Años
do edad ESTADO CLASfMCACIÓH

de 1# enfermedad#
: ÓÁJLíM
f 6 lugar del fallecimiento. QBSBRVACIOW*»

1
m

Varó».»..T Aam -
38 Soltero..

HtMAdn
Caquexia palúdica. 
Pulmonía infao.a. . . 
Meningitis tU ber

enlosa................
Hemitifiitis pulmo-

Hospital Provincial..........
San Gregorio, 3 7 . . . . . . . . >'

11 E&mbra.. 2 P ...« « » .» Meningitis tu b er
culosa ............ .. Mayor, 70. )*

8
iüQlu
ídem . . . .

lo
2

UMHUU - .
P n Idem .... , 2 P L ,........ Catarro dentario;. San Bernabé, 1 2 . . . . . . . . . D

Juan Duque, 3 . . . . . . . . . .

A TTI TI UTO 101 • •

> 23 Idem. ,. 1 P . . . . . . . . Catarro pulmonar* 
Enterocolitis. . . . . .
Cirrosis del hígado. 
Metroperitonitis.. . 
Enfermedad de ma

Sombrerete, 2*#... *........
In clu sa .... o......................
Hospital dé la Princesa.. 
Barquillo, 3 5 . . . . . . . ........

)

4 Idem..**» 38 Casado •• 24
25

Idem . . . .  
Idem ..,.,

11 d. 
52 Boltera*..

>
>

5
a

Idem .. . .  
Id em .... 
Idem. . . .
1 A awi

35
33
44
24
57
63
21 d, 

2
8  m. 
1

ídem.......

* dem... . .  
Soltero. .  
Ganado .. 
V iudo. .  »
p

Alai .‘. . . . . . . . . . . .
Tuberculosis.. . . . .
Id e m ...

Peñuelas, 4 .............................
García de* Paredes* 17.• •.

>
»

26
27

Idem .. . .  
Id e m ....

36 Casada. .
V
1
8
9

10
11
1 »
13
14
15
16
17
18

Idem . . . Castelló, 17 X triz......... Pasaje de Indalecio......... Judicial.
>Idem . . • • *. * Luzón, 5.«• • • *• »> 28 ídem....... 20 Soltera., Salpingitis..........

Derrame cerebral..
Ronda de Toledo, 4.........

Idem • Gástrica infecciosa
D] ¿nifnrvn ahitiñB m .

Minas, 1 9 . . . . . . . . . . . . . . . 29 Idem ., . . 72 Y iudá.« . Espejo, 2 2 ................................
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Id e m ... . 
Idem ..... 
Idem . . . .  
Idem •

Independencia* 4 . . • « •... *-• 30 Idem. •. . 2 p ......... . Meningitis..............
I d e m . . . . . . . . . .

Mesón de Paredes, 8 7 . . . .  
Ronda de Valencia, 3 2 .. .  
.Salitre, 14 . . . . . . . . . . . . . .
Condé Duque, 1 . . . . ........
Hospital Provincial.........
Galileo, 5 4 . *............ ............

jriüuruj/iioumuJULiar. • ■
Enterocolitis..........
Gastroenteritis. 
Meningitis.. . . . . . .
Eclampsia... . . . . . .
J*'iCiflrm*i# n #  ̂ 'É> a # # #

I n c l u s a . . . . . 31 Idem .... . 4 P . . . . . . . .
P.. . . . . . .
P*.. . . . . .
P . .  .

Mimas, 1 9 . . . . . . . . . . . . . . .
Hortaleza, 9 . . . . . . . . . . . . .
Sión, 3 n . . « . . c í . . ^ . . . . . .

*
%
>

32
33
34

Id em .....
í dem.......
Idem .....

62
6
9m .

Soltera. 
,P.. . . . . . .
P... .___

Anemia cerebral-*.
Epilepsia.,..........
A trepsia.............. ...

»
»
>

6 m .
55

Feto

P . .  j Galileo, 3 3 ............... ................ * 35 íd e m ..,. 1 P........... Idem........................ >
Id e m ... .
Idem ...*  
Hembra. •

□asado.. Demencia sen il... . Hospital Provincial...........
San Bernardino, 4 * . . . . . .

> 36
37

Id e m ....
ídem.......

88
2  m.

Viuda... 
P... .  „ . . .

Inanición............ ..
Escroíulismo... . . .

Hospital Provincial.. . . . .
Reloj, 1 6 . . . . . . . . . . . . . . . . .
Hospital del Niño Jesús..

>
18 íSoltera., iCáncer..................... Atocha, 17

Hospital del Niño Jesús. 
Santa Miaña, 2 4 . . . . . . . . .

* 38
39
40

Idem .. . .  
Id e m .,. . 

. . .

9  m. P.«« « « • Líníoangioma.. . . . »
19
30

Idem .. . ,  
Idem... . .

4

17, l

P» * • • m • * » 
Soltera .

Tuberculosis.. . . . .
Idem .. . . . . . . . . . . . Idem,.

Luchana, 4 9 . . . . . . . . ........ »

R e s u m e n .
Varones. Hembras. TOTAL

Tuberculosis., •»« •.*»*«••••• 6 3 9
Otras infecciosas.. . . . . . o . . . * , . » . * . . . * * . . * . * . . . * . » , .. 3 1 4
. i Circulatorio*............. ................................ ......................... » » »

2  l Respiratorio!.............
/ D igestivo.........................................................................

1 1 2
2 2 4

S j Génito u r i n a r i o . . . . . . . . . . . . * ,  6 *
2* 1 Cerebro-espinal................................. ............

» 3 3
1 5 6

' Locomotor................... ., D i-i # > ’
Demás enfermedades.. . . . . . . . . .  6 • #. . . . 4 8 12

T otal de inhuwacionet. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 17 23 40

y  adrid 20 de Abril de 1894¿=E1 Subsecretario, D. A. Castiillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 
esta Dirección general ña señalado el día 6 del próximo mes 
de Jimio, á la una de la tarde* para la adjudicación en pú
blica Bubasta del acopio de pilotes con destino á la reparación 
del puerto de la presa de Carlos Y, en el Canal Imperial de 
Aragón, bajo el presupuesto da 1,095‘11 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio yen el Gobier
no civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 1.° 
de Judío próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta sera de 10‘95 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 11 de Abril de 1894. s=El Director general, B. Qui- 
roga.

Modelo de proposición.
D. N. N.,vecino de   según cédula personal núm ....•  ;

enterado del anuncio publicado con fecha 11 de Abril último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta del acopio de pilotes con destino 
á la reparación del puerto de la presa de CarloB en el Ca
nal Imperial de Aragón, se compromete á tomar á su cargo 
dicho acopio con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero' advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que Be compromete el proponente á hacer el servicio, asi como 
teda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del propomeite*)'

En virtud délo dispuesto por Real orden de esta fecha, 
esta Dirección general ha. señalado el día 6 del próximo 'me# 
de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta del acó pin de piedra para sillería recta procedente da 
las canceras de CabaniHas para la reparación de la prosa de 
Carlos Y pn el Canal Imp ial de Aragón, bajo el presupues
te de 11.302‘20 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la

instrucción de 11 dé Septiembre dé 1886, en Madrid ante li  
Dirección general de Obras públicas* situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondían- * 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina* 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 1.° 
de Junio próximo, y en las Seccionas de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerradós, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta fserá de 113‘02 pésetes en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins* 
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua* 
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 11 de Abril de 1894. =E1 Director general, B, 
Quiroga*

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino d é .. . . . ,  según cédula personal núm .. . . , ,  
enterado del anuncio publicado con fecha 11 de Abril último 
ŷ  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta del acopio de piedra para sillería 
procedente de las canteras de Cabanilias para la reparación 
de la presa de Carlos Y, en el Canal Imperial de Aragón, se 
compromete á tomar á su cargo dicho acopio, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no #e exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente hacer el servicia, así como 
toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente*) *

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 
esta Dirección general ha señalado el día 6 del próximo mes 
de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subaste del acopio da piedra para sillería recta proce
dente de las canteras de la Barde na para la reparación de la 
presa de Cario# Y, en el Canal Imperial dé Aragón, bajo el 
presupuesto de 15.295 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
etapa el Ministerio de Fomento; hallándose- de manifiesto, 
para conocimiento -del público, el presupuesto, condiciones y 
píanos cortespondienteé, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Zaragoza.

JEto admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio ie  Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día dola Hecha hasta las cinco de la tarde del día 1.° de 
Junio próximo, y en la# Secciones de Fomento de todos los 
Gobierno# civiles dada Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de lai clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 152‘95 peseta# 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le# 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que; previene 1# 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua* 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 11 de Abril de 1894.=E1 Director general, B* 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . .  ., según cédula personal núm.......

enterado del anuncio publicado con fecha 11 de Abril último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta del acopio de piedra para sillería 
recta procedente de la# canteras de la Bárdena para la repa
ración de la presa de Garlo# Y, en el Canal Imperial de Ara
gón, se compromete á tomar á su cargo dicho acopio, con es
tricta sujeción á los expresados requisitosfy condiciones, por 
la cantidad de  .

(Aquí la proposición que se haga, admitíenda ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtíendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á hacer el servicio, así 
como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de Tarragona.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la pri
mera subasta para contratar la publicación del Boletín oficial 
de Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia, he dispues
to, en uso de las facultades que me están conferidas, se cele
bre rnrova subasta el día, 7 de Mayo próximo, y horádelas 
doce de su mañana, con el aumento de la cuarta parte del pre
cio estipulada en la anterior, según dispone el Real decreto 
de 6 de Octubre de 1885, ó sea el tipo que se consigna en la 
condición 11 del respectivo pliego que #e inserta á conti
nuación.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para conoci
miento del público.

Tarragona 18 de Abril de 1894.= E l Delegado de Hacien
da, Ricardo d# Medina.
Pliego de condiciones á que se ha de sujetar la subasta que se ce-

lebre para la publicación del Boletín oficial de Ventas de
Bienes Nacionales de esta provincia.
1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 

oficial de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de dos 
años, insertando en él todos los anuncios de subastas de fin
cas que radiquen en la provincia y los arriendos de las mis
mas. Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones su
periores que se dicten respecto al ramo de Bienes Nacionales* 
por lo que se reliara á ventas, no insertando en él otros anu#^ 
cios que los relativos al objeto á que se halla destinado.
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2.a Se sujetará precisamente, para la inserción desdichos 

anuncios, á los originales qae se le remitan por el Comisiona
do principal de Ventas de Bienes Nacionales de la provincia, 
Siendo responsable de cualquier error de^imprenta que se co
meta y reponiendo á su costa lo que hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
6 mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensio
nes que el del pliego común del sello y de igual calidad al que 
estará de manifiesto en las oficinas de la Comisión principal 
de Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del grado 11 de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no 
retrasando esté importante servicio por motivo ni pretexto 
alguno.

6 a M  número de ejemplares que ha de tirar el editor al

Erecio de la contrata será el de 80, y en los casos excepciona- 
ís que mayor número puede convenir, se le señalará previa

mente por el Comisionado principal de Ventas de Bienes Na
cionales, á quien en uno y otro caso se entregarán dentro del 
término fijado en la anterior condición.

7.a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, quedará nulo el contrato, resarciendo 
aquél los perjuicios que por este hecho se causen al Estado, 
los cuales sé harán efectivos sobre la fianza y subsidiariamen
te sobre los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á 
nueva subasta, quedando responsable el contratista de la di
ferencia de precio que resulte entre éBta y la anterior, si 
aguél fuera mayor en la segunda y sin derecho á abono de 
mqguna clase en el caso contrario, de conformidad con lo 
que sóbre este particular m  prescribe en el Real decreto de 
27 de Febrero de 1852 é instrucción de 15 de Septiembre del 
mismo año, cuyas disposiciones se considerarán parte inte* 
grante áe este pliego en cuanto en él no se halla prescrito y 
sea aplicable al caso.

Todas las responsabilidades que por cualquier concepto 
sean exigibles al contratista, se ha^án efectivas por la vía de 
apremio y procedimiento administrativo que marca la ley vi
gente de Contabilidad.

Las c u e s t io n e s  q u e  s o b r e  in te lig e n c ia  y  cu m p lim ie n to  d e l 
C on tra to  se  su sc ite n  en tre  e l contratista y  la Hacienda, se  r e 
s o lv e r á n  p or  la v ía  c o n te n c io s a  administrativa, d e sp u é s  de 
a p q ra d a  la  g u b e rn a t iv a .

9.a La fianza de que trata la cláusula 7.a consistirá en 
250 pesetas que se consignarán en la Caja de Depósitos, en 
metálico ó en valores de l Estado al precio de cotización que 
marcan las disposiciones vigentes.

10. Para presentarse como lieít&dor en k  subasta, han de 
consignarse precisamente 50 pesetas en metálico en la Caja 
de Depósitog, acreditándolo con el correspondiente resguar
do, que será devuelto á los interesados, con excepción del me
jor postor, á quien se retendrá, ínterin se apruebe el remate 
por la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda y llene el 
adjudicatario la condición que precede.

11. No ne admitirá postura que exceda de 9 céntimos de 
peseta el p iego de impresión.

12. Lag proposiciones se harán m  pliegos cerrados, papel 
de k  duodécima clase, con sujeción al modelo que se inserta 
á continuación, acompañando el documento que acredite la 
Consignación del depósito para licitar, sin cuyo requisito no 
ferán admitidas. Se recibirán proposiciones por media hora 
de la que principie el remate; transcurrida, se dará lectura á 
los pliegos cerrados, declarándose provisionalmente, y sin 
perjuicio de la aprobación superior, como mejor postor al que 
suscriba la más ventajosa.

13. En el caso que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda lici
tación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose 
el remate al mejor postor; una vez aprobado aquél por la Su
perioridad, y notificada la adjudicación al contratista, se 
otorgará por éste la correspondiente escritura pública, den
tro del término de tercer día.

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Tesorería de Hacienda pública de la provin
cia, en los términos que previene la Real orden de 11 de Fe
brero de 1858.

15. La subasta tendrá efecto m  el despacho del Sr. Dele
gado de Hacienda de la provincia, bajo la presidencia del 
mismo, con asistencia de los Sres. Interventor, Administra
dor de Hacienda, Abogado del Estado y Comisionado de 
Ventas.

16. El contratista del Boletín podrá expenderlo al público 
ó admitir suscriciones en beneficio suyo al precio que le con
venga.

17. La p u b lic a c ió n  d e l Boletín de Ventas no im p ed irá  se  
a n u n cien  ta m b ié n  k s  su b a sta s  d e  las f in ca s  en  la  G a c e t a  d e  
M a d r id  ó  en  l o s  Boletines generales de Ventas de Bienes nado- 
mies y  o fic ia le s  d e  la  p r o v in c ia , s ie m p re  que se  co n s id e re  
co n v e n ie n te .

18. Los d e rch o s  de su b a sta , g a s t o s  d e  in s e rc ió n  d e l a n u n 
c io  y  p lie g o  d e  co n d ic io n e s  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id , e s c r itu 
ra y  to m a  d e  ra zón , se rá n  de cuenta del contratista, s u je tá n 
d o s e  é s te , en el caso d e  que faltase al o to rg a m ie n to  de aqué
l la ,  i  lo  qu e  p re v ie n e  el art. 5.° del Beal d e cre to  de 27 de Fe
b rero  d e  1852, r e la t iv o  á la  celebración de toda clase d e  c o n 
tratos para s e r v ic io s  públicos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha de y de las condiciones y requisitos que se
establecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes nacionales9 se compromete á tomarla á su cargo con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones
por el p re c io  d e  c é n t im o s  ca d a  p lie g o  d e  p a p e l im p r e so
de la marca del sellado.

(Fecha y firma.) 159—S
    •»

Habiéndose acordado por la Administración principal de 
Aduanas de esta provincia la cancelación de la fianza presta
da por D. José María Bieomá para gsrantir el cargo de 
Agente de Aduanas y la aplicación de su importe al pago de 
una multa impuesta al mismo como responsable subsidiario 
en expediente administrativo judicial, se hace público por 
medio del presente anuncio la anulación de la carta de pago 
acreditativa del referido depósito, expedida por la sucursal 
de la Caja de Depósitos en esta provincia el día 5 áe Febrero 
de 1885, con los números 3 de entrada y 1.192 del registro de 
inscripción, declarándose sin ningún valor ni efecto legal; 
quedando, en su consecuencia, la Caja general de Depósitos 
libre de ulteriores responsabilidades, de conformidad a lo 
dispuesto en el art. 48 del reglamento para el régimen de la 
expresada Caja de 23 de Agosto de 1893.

Tarragona 18 de Abril de 1894.~E1 Delegado de Hacien
da, B. de Medina. 1662—M

Estación Central de Telégrafos

Telegramas recibidos en el día ds la fecha y detenidos m dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos <k donde 
procedm y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Ferrol.-r-Lorenzo Salas, V&lverde, 10.
Adra.-r-Jibertrunol, para Espejo.
Oasas lbám z.-—Manuel Vigas, Mayor, 39, segundo.
Valencia.—Vicente Martínez, Príncipe, 13.
Sepúlveda.—Eduardo Gómez, Caballero de Gracia, 6.
Granada.—Priutr, Madrid.
Don Benito.—José Alv&rez Manzano, lista Telégrafos.

ESTE

Játiva.-^Josefa Franco, Jorge Juan, 9 triplicado.
Gaizar, calle Olózaga, 6.
París.—Encarnación Marín, Serrano, 6.
Dueñas.-T-María Sotomayor, Luis Cabrera, 5, tercero*
Madrid 22 de Abril de 1894.-E1 Jefe del Cierre, V. Merino.

D irección de las minas de azogue de Almadén

A las doce de la mañana del día 12 del próximo mes de 
Mayo tendrá lugar ante la Junta de subastas, y en el despa
cho de esta Dirección y simultáneamente en la Delegación de 
Hacienda de las provincias de. Córdoba y Sevilla, la primera 
licitación pública para contratar el suministro de aceite de 
oliva necesario para el servicio de las minas de Almadén, co
rrespondiente al año económico do 1894 á 1895, bajo el tipo 
máximo y demás condiciones que se hallarán de manifiesto 
en la Sección administrativa de esta dependencia y en las ci
tadas Delegaciones de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta 
de pago que acredite haberse depositado en las cajas desig
nadas al efecto la cantidad de 385 pesetas en dinero ó su 
equivalente en papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que 
se presenten en un solo punto, en las más ventajosas para la 
Hacienda, se abrirá acto continuo licitación á viva voz, por 
espacio de un cuarto de hora, entre los firmantes de ellas; y 
en el caso de que ninguno hiciese mejora, ge declarará el re
mate á favor del que hubiere entregado su pliego con prio
ridad, sin perjuicio de Ja aprobación superior y del resultado 
de la subasta simultánea.

La fianza consistirá e;i el 10 por 100 del importe del con
trato, en metálico ó su equivalente en p^pel del Estado, ad
misible según las disposiciones legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 21 de Abril de 1894.—Ensebio Ojarzáfeal.

Modelo proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y tarifa 

que le acompaña para contratar el suministro de aceite de 
oliva pira el servicio de las minas de Almadén, correspon
diente al año económico de 1894 á 1895, se compromete á 
cumplirlas y á realizar el mismo al precio de (expresa
do por let|si) pésetes y  céntimos por cada kilogramo-

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 169

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la C:.<ja de Ahorros 
en la última semana.

INGRESOS
NÚMERO É IMPORTS DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Muevo? Imperte
por impo- uüpo* en

continuación, nenien, ¿«uta*. p«nfa*.

Central. — Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas.. . . . . .  861 198 1.059 212.719

'$u£ur$ai l ,a — Plaza de
Millán, núm. 11.. ! 113 13 126 28.017

ídem, 2.a—Fuexic&rmL 74 
y 76... 105 6 111 14.997

i á im  3.a— Calle del Ok- 
mi, 4 . . . . . . . . . . . . . . . .  117 8 125 17.262

Idem 4.a—Sta. lsábei 1. 108 8 116 19.580
j --------------------------------- --------------------------------

I 1. 304 233 1,537 290 575

Filiaos
g Ú M R O  Ú IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

B INTERESES

| Total Total
| Por saldo. A cuenta. reic^ ro3. é ^ r ^ .

(  —
Central. ................ J 202 287 489 260.636

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los señores Consejeros siguientes: D. Antonio Cantero y Sei- 
ru líc.=D . Antonio Gil Leceta. =  D. Juan A.nglada y Ruiz.= 
D. Ignacio Suárez García.=D, Jubé María de Pando y  Baave- 
dra.=D. Leopoldo Travesedo y Casariego.=Conde de? Las- 
cofti.=Vizconde ds Torre ¿\ i míranta.= Marqués do Camari
nes.=D. Mariano González Dueñas.=D. Enrique Reñins.= 
D. Luis Drumen.

Madrid 22 de Abril de 1894.=E1 Director gerente, José 
Alvarez Mariño.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

ALCIRA

D. Constantino Ballester y Ciurana, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á tres sujetos 
desconocidos, uno de ellos bastante alto, rubio, con barba 
muy clara, sin afeitar diez ó doce días, con los ojos blandos y 
muy pocas pestañas y párpados; llevaba al parecer alparga
tas y por debajo del tapabocas se asomaba un pedazo de blusa 
de color verdoso; de los otros dos individuog no se pueden 
precisar señas personales Los tres juntos penetraron con 
pretexto de comprar algarrobas en el domicilio de Doña Ger
trudis Serra Martí, vecina de Favareta, á las ocho y cuarto 
de la noche del 7 del actual y robaron los valores que á con
tinuación se expresan.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les, militares y agentes de policía judicial, procedan á la cap
tura de dichos sujetos, y caso de verificarla los conducirán, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado.

Dada en Alcíra á 11 de Abril de 1894.=Constantino Ba- 
llester.=Por su mandado, 8aiusti&no García.

Valores rolados.
Cinco billetes del Banco de España de á 100 pesetas.
Uno de á 50 ídem.
Y 10 duros en plata. J—2385

ALICANTE

D. Mariano Gil Rodríguez Virseda, Juez de instrucción 
de este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago *&ber que en este Juzgado, y por actuación del 
que refrenda, se sigue sumario por el delito de hurto contra 
Loreozo de la Cruz Expósito, natural de Jaén, sin vecindad, 
residente en esta capítsl, calle del Instituto, núm. 7, de vein
ticinco añes de edad, soltero, vendedor ambulante de quinca
lla, cuyas señas son: estatura un metro 550 milímetros, di
mensión de las manos 170 milímetros, ídem de los pies 250 
milímetros, peso 58 kilogramos, ojos pardos, color moreno, 
pelo negro, nariz, boca y cara regulares, cicatrices ninguna, 
en cuyo sumario he acordado expedir la presente requisito» 
ría, por la que en nombre de S. M. el Rey D, Alfonso XIII 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes, se proceda á la busca y captura del referido sujeto, 
poniéndolo, en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en las cárceles de esta capital.

Y  para que se persone en el mismo, con el. fin de empla
zarle en dicha causa, B8 le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con. 
arreglo á la ley por su rebeldía.
... Dada en Alicante á 7 de Abril de 1894.=Mariano Gil Ro
dríguez Virseda.=Por su mandado, Rodolfo Izquierdo.

J—2386

BARCO DE VALDEORRAS
D. Luis de Moya Jiménez, Juez instructor del partido de 

Valdeorras.
Por la presente cita, llama y emplaza á D. Camilo Varela 

Arias, cas&do-ccn Doña María Fernández, de treinta y dos 
años de edad, hijo de D. Manuel y de Doña Fernanda, natu
ral de Monforte, vecino que fué de esta villa, desempeñando 
el cargo de Secretario del Ayuntamiento, y hoy en ignorado 
paradero, estatura un metro 600 milímetros, pesa 80 kilogra
mos, largo de las manos 17 centímetros, de los pies ‘20, color 
de k s  pupilas claro, del pelo negro, del rostro moreno, sin 
cicatrices, para que dentro del término de veinte días, á con
tar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la sala 
audiencia de este Juzgado á prestar indagatoria en causa 
crimine! que se le sigue por desobediencia al Sr. Alcalde de 
esta villa y ocultación de documentos del Archivo municipal; 
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le 
pararán los perjuicios consiguientes.

Al propio tiempo encarezco la captura de dicho procesa
do á las Autoridades civiles, militares é individuos de la po
licía, y Cfeso de ser habido se sirvan disponer sea traslado,con 
las seguridades dlbidas á la cárcel de esto partido, comuni
cándolo á este Juzgado.

Barco de. Valdeorras 13 de Abril de 1894.=Luis de Moya. 
De su orden, Joaquín Rodríguez Blanco. J—2388

CORDOBA
D. Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez de instrucción 

de esta capital.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo por el ter

mino de diez dks, desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r id ,  al autor ó autores da la sustracción de varias prendas 
y dinero, verificada en la noche del 25 de Febrero anterior en 
la ca&a núm. 2 de la calle del Cuarto de esta capital, habita
ción de D. Manuel González Villegas, para que comparezcan 
ante este Juzgado á prestar la oportuna declaración.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca del au
tor ó autores del hecho referido y á la aprehensión de dichas 
prendas y dinero.

Dado en Córdoba á 31 de Marzo de 1894.=F rancisco Fer
nández V ior.=E l actuario, Licenciado Pedro Fernández Pin
tado. J—2389

CUENCA
D. Moüserr&te García Sánchez, Juez de instrucción de 

esta capital. .
Por el present3 se eita, llama y emplaza á Juan Pajaron 

Sáiz, alias Juaniu i, natural y vecino de Torralba, de esta 
provincia, de treinta y cinco años de edad, hijo de Tomás y 
de Nieves, soltero, panadero, cuyas señas personales son las 
siguientes: estatura un metro 710 milímetros, peso 66 kilo
gramos, largo de la mano 180 milímetros, ídem del pie 280, 
ojos azules, pelo rubio oscuro, color del rostro moreno; viste 
pantalón de paño oscuro lleno de remiendos, blusa azul,

, gorra de piel y calza borceguíes blancos, para que en el ter
mino de diez días se presente en este Juzgado al efecto de 
ser emplazado ante la Audiencia de esta provincia en el su
mario uue contra el mismo se instruye sobre hurto; aperci
biéndole que si no comparece será declarado rebelde.
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Y  se encarga á la Autoridades y agentes de policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción del referido 
procesado ante este Juzgado.

Dado en Cuenca á 11 de Abril de 1894.=Monserrate Gar
cía Sánchez. =E1 Secretario, Ruperto Moreno. J—2366

DOLORES
D. Eelipe Ramos Izquierdo y Rodríguez de Arias, Juez de 

Instrucción de este partido.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del refren- 

áatario se instruye sumario sobre robo de los efectos que se 
dirán, verificado al vecino de Formentera D. Francisco Ca
brera Sáez, en la noche del 2 al 3 de Febrero último, y cuyas 
prendas y efectoB son los siguientes:

Dos libras de azafrán.
Una pieza de jerga de diferentes colores.
Una pieza de pantalón de verano, color claro.
Una pieza de terliz de doble ancho.
Dos piezas de bulgaria
Una docena de servilletas.
Cuatro cortes de mantilla clara.
Dos piezas de bulgaria.
Cuatro ídem de bulgaria inferior.
Cinco docenas de pañuelos de seda.
Cuatro ídem id. de hierbas.
Un par de arracadas de oro con perlas.
Dos cajas de fajeros.
Una faja negra.
Una manta bufanda.
Cincuenta piezas bordadas, blancas.
Seis piezas de puntilla blanca y negra.
Seis docenas de pañue’os d algodón.
Tres velos de mantilla neg ,
Una pieza le cretona h Jo encarnado y  negro.
Una pieza de cabeceia cuadro encarnado.
Cuatro camisetas lista azul y blanca.
En su virtud se exhorta á todas las Autoridades é indivi

duos de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca y 
ocupación de dichos efectos y de las personas en cuyo poder 
se hallasen si no dan explicación satisfactoria de su legítima 
adquisición, y en su caso los pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Dolores á 7 de Abril de 1894.=Felipe Ramos Iz- i 
quierdo y Rodríguez de Arias.=El actuario, Enrique Tormo.

J—2390
ECIJA

Por la presente y término de quince días, se cita, llama 
y emplaza á Antonio Orfciz García, vecino de Córdoba; Ber
nardo Moreno Mora y Antonio González Gutiérrez, vecinos 
de Sevilla, el primero y tercero, casados, el segundo soltero, 
jornaleros, y de veintiocho, veintisiete y treinta y un años de 
edad respectivamente, á fin de que comparezcan ante este 
Juzgado á responder á los cargos que les resultan en causa 
por hurto de cinco muías á D. Ramón García y García; aper
cibidos de que si no comparecen serán declarados rebeldes y 
les pararán los perjuicios á que haya lugar en derecho.

Asimismo se llama á los dueños de tres jacas castañas 
que dichos sujetos parece ser dejaron abandonadas en Santa - 
fé, para que comparezcan ante este Juzgado, y se ruega á 
las Autoridades de Ja Nación practiquen diligencias para la 
captura de los tres referidos sujetos, los que siendo habidos 
serán conducidos á las cárceles de este partido á mi disposi
ción, por tránsitos de justicia.

DadaenEcija á 4 de A bril de 1894.=Manuel González 
Quintana.=E1 Secretario, Licenciado Francisco Ortega.

J—2267

EGEA DE LOS CABALLEROS
D. Eusebio Font y Folch, Juez de instrucción del partido 

de Egea de los Caballeros.
 ̂Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Tomás Arboné y Estela, alias El 
SiUero de Gallur, cuyo actual paradero se ignora, y cuyas 
señas y circunstancias personales se expresan al final, para 
que en él término de diez días se presente en este Juzgado 
con el fin de recibirle indagatoria en la causa criminal que 
se instruye contra el mismo y otros sobre robo de alhajas de 
la iglesia del pueblo de Layana, perpetrado en la noche del 
14 al 15 de Marzo último; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades de la Nación y agentes de policía judicial procedan á la 
busca y captura del referido Tomás Arboné, poniéndole, caso 
de ser habido, con las seguridades debidas, á disposición de 
este Juzgado

Dada en Egea de los Caballeros á 12 de Abril de 1894.= 
Ensebio Font y Folch.=Por mandado de S. S., Victoriano 
Calbino.

Señas y circunstancias del procesado Tomás Arboné.
Es de cuarenta años de edad, casado, de oficio sillero, na* 

tural de Gallur, vecino de esta villa, de estatura alta, robus
to, pelo negro, color sano, y viste chaleco y pantalón de pana 
rayada color oscuro, chaqueta de paño negro ó blusa, camisa 
blanca, alpargatas negras y boina color café á la cabeza.

J—2391

En la causa seguida en este Juzgado contra Ramón Car- j
dona y Mur01°_y Pelegrina Morláns Monguilot, vecinos d@ \ 
C d í '  sobrs disparo de arma do fuego y lesio- I
nes á José Conde, se dictó un auto por la Excma. Audiencia 
provincial de Zaragoza con fecha 26 de Febrero último, cuya 
parte dispositiva dice así:

«Se sobresee provisionalmente en estas diligencias, que 
Se devolverán al Juzgado con certificación, y se declaran, por 
ahora, de oficio las costas.»

En su virtud, ignorándose el paradero de los procesados 
Ramón Cardona y Pelegrina Morláns, al objeto de que sirva 
de notificación en forma á los mismos, por no haber sido ha
llados en su domicilio, lib o la presente para su inserción en 
la Gacbta db Madrid, y la firmo en Egea de los Caballeros á 
14 de Abril de 1894.=Mariano Sapieza. J—2392 1

ESTEPA I
D. Vicente Chorras y Begud, Juez de instrucción de este I 

partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades 

civiles y mil’tares procedan á Ja busca de una oveja blanca 
de tres años, sin señas particulares; tres más, también blan
cas, con dos marcas en cada oreja y la derecha rayada, da

cuatro á cinco años, y siete borregos blancos merinos, de seis f 
á siete meses de edad, sin señas particulares, los cuales, caso 
de ser habidos, serán puestos á mi disposición con las perso
nas en cuyo poder se encuentren si no justifican su legítima 
procedencia; pues así lo he acordado en causa que instruyo 
por hurto de reses lanares contra el vecino de esta ciudad 
Manuel Reina López.

Estepa 12 de Abril de 1894.=Vicente Chervás— Por man
dado de S. S., por mi compañero Sr. Martín, José P^ña.

J-~2393
GUADIX

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, m  
providencia de este dia, ha acordado que por medio del pre
sente, que será inserto en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  Ma d r i d , se cite al testigo D. Mariano Gonzá
lez, Agente del Sr. Gobernador civil de esta reíerida pro
vincia, para formalizar ciertas cuentas municipales de la A l
caldía de Dolar, y Juan Alcalde, vecino de este pueblo y cu
yas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para 
que dentro del término de diez días comparezcan en la sala 
audiencia de este Juzgado para prestar declaración en la 
causa que se instruye sobre exacciones ilegales; apercibién
dole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Guadix 10 de Abril de 1894.=E1 actuario, Enrique Ol
medo. J—2394

LA BAÑEZA
D. Justiniano Fernández Camps y Vigil, Juez de instruc

ción del partido de La Bañeza.
Por la presente requisitoria se cita á Colomán Teruslo Ca- 

rracedo, natural y vecino de Nogarejas, que se halla en ausen
te paradero, para que como procesado con otros en causa cri
minal seguida en este Juzgado por sustracción de maderas 
del pinar de Nogarejas, comparezca en los estrados de la Au
diencia provincial de León el 6 de Agosto próximo, y hora de 
las diez de su mañana, en que ha de tener lugar el juicio oral 
de dicha causa; apercibido qu^ de no comparecer será da- ! 
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar ¡ 
con arreglo á la ley. I

Dada en La Bañeza á 11 de Abril de 1894.=Justiniano 
F. Camps. =Por su mandado, Arsenio Fernández. ;

J—2368 i
LA CAROLINA j

i
^  Por el Sr. Juez de instrucción de este partido, en pro vi- ; 
den cía de ayer recaída en causa que se sigue sobre disparo I 
de arma de fuego y lesiones contra Diego Bautista Viñas, se i 
ha acordado citar al testigo Luis del Moral Ruiz, soltero, bar- ! 
bero, y cuyo paradero se ignora, para que comparezca ante I 
este Juzgado, que tiene su audiencia en la calle de San Juan j 
de la Cruz, en el término de dúz días, siguientes á la i»ser- i 
ción de la presente en la G a c e t a  d b  M a d r id  y Boletín ofi> j 
cial de esta provincia de Jaén para ampliarle á ciertos extre
mos la declaración que tiene prestada en referido proceso; \ 
apercibido que si no lo verifica incurrirá en la responsabili- i 
dad establecida por la ley. j

Y para los debidos efectos, cumoliendo con lo mandado, j 
la expido y firmo en La Carolina á 14 de Abril de 1894 = E i | 
Escribano, Antonio Manjón Magaña. J—2395 j

El Sr. Juez de in s tr u c c ió n  de este partido, en providen- j 
cia de esta fecha, dictada en causa sobre estafa, ha mandado j 
se cite en forma bgal á D. Dionisio Hernández para que en i 
el término de seis días, á contar desde la inserción de la pro- j 
gente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provin- ¡ 
cia, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en j 
dicha causs en c o n c e p to  de t e s t ig o ;  bajo a p e r c ib im ie n to  que 
de no comparecer 19 psrará el perjuicio que haya lugar.

La Carolina 14 de Abril de 1894.=E1 actuario. Federico 
Orellana. J—2396

LAREDO
D. Baldomcro Sáez Sánchez, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y^mplaza á Santos Vicente 

Pérez Galán, alias Lon, natural y vecino de Riva (valle de 
Ruesga), hoy en ignorado paradero, de treinta y tres años, 
sasado, sin instrucción, de estatura regular, pelo castaño, 
ojos garzos, nariz regular, cejas al pelo, boca regular, cara 
larga, barba cerrada y color bueno, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante la Audiencia provincial 
de Santander, por haberse decretado su prisión provisional 
en causa que se le sigue, juntamente con otro por hurto, en 
la que se halla procesado y en libertad provisional; bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
heya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del aludido procesado, y 
caso de ser habido, lo pongan en 1« cárcel de Santander á dis
posición del Sr. Presidente de la Audiencia de dicha ciudad.

Dada en Laredo á 12 de Abril de 1894.=Baldomero Sáem 
Sánchez.=De orden de S. S., Sergio Coca. J—239?

NOTICIAS OFICI ALES
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  i

Observaciones meteorológicas del dia 22 de Abril de 1894.

r^Miejí « a  í u r a  
ALTURA y humedad dei *ire.

del — ............. . —̂
barómetro tbbmombtro MRSCCiQ^ ; BSTADO 

o reducidii  ̂  ̂ 1 \
iQ9y  CH Uumede- y clase del viento del oi a le .

ímliraetrtf* Seco. cido.

8 $&*&&&a. . 704*80 9*4 8*2 S.......B.Mig,* C ubeta*
3 mañana,, 704*14 14*0 1P8 Lo....... Id .fte  Idem.

$8 del d ía ., .  103 43 16 8 13 0 SO. . .Id e m . Idem.
8 de U tarde 701*95 16 2 12*4 O....... Viento í dem.
8 lela  tarde 101*00 S4*4 4 7  O....... ¡Id. fte. Nub

700*78 12 4 ¡|OSO., ¡Viento. [ídem,

temperatura rnáxim dei aire, á k  sombra» «•••«••<« 18'4
Idem m ín im a ....*©,*.........   6‘8

Diferencia , .............. ...................................... .. • 11*2
Temperatura máxima al Sol, á dr-s metros de la tie rra  20*8

i Idem id . dentro de una. esfera m  cristal ..........* * •. • • 47*1

temperatura máxima á cieltf descubierto junto á la
tierra vegetal 6 laborable.  ................   24*2

idem mínima id. .......... »•#••............... 4*0
Bifereucia........ ............     80*2

Velocidad del viento m Im últimas v^Mticuate horag
fotómetros).  ...........  507

Oscilación barométrica, M. (milímetros).............. , . .  8*6
Altura Xd. coa respecto á lamedla anual, é las nueva

déla nc^he........................... ............................ — 6*8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (nútímetros). »

Despachos telegráficos recibidos méfi Observatorio de Madrid so* 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Penimnla i  
las nueve de la mañana9 f  en Francia 4 Italia d las siete, el
dia 22 de Abril de 1894.

Altura Tempera- íkaroMÓtriea ! Ü 6C“ í Fuera»á 0» ■. ción Sstade l«ta4e
L0QAUDAQE8 yalaivel en dfll deldel mar en centesi- ael del cielo, dolamas

milímetro», malo», viento, viento. j¡

g,Sebastián. 760*2 18*6 NE... Calma?. ¡Despejado. Tranq.®
Bilbao  760'4 14‘2 E... . Brisa.. Idem  Mem.
Oviedo...... 758*5 U‘8 NE... Calma Cubierto.. »
Coruñi (7 h.)
Santiago----
Orense...... 159*3 16*6 s Idem.. ídem  »
Yigo.. . . . . . .  768*9 15 2 SO.... B.*fte. B8.nuboso. A&f&dái,
Oporto,  160*8 14*1 SO.... Idem.. Cubierto.. Trauqi*
Lisboa(8h,). 762*4 14*5 SO.... biem.. Idem...*.. Oleaje
Badajoz  162*5 v 18‘4 SSO. . Calma Idem  »
S. Fern. (7 b.)
Sevilla  763*4 16*4 SSO. . Idem,. Idem. . . . .  »
Málaga  761'9 19*8 » Viento. Casicub.0. Tranq.*"
Granada,... 759*1 15*1 OSO.. Calma Lluvioso.. »
Alicante.....
Murcia. . . . .  160*3 20*0 ONO.. V.# fte. Despejado. Tranq.*
Vailencia.... 159 0 20*4 ONO.. Viento. Idem  »
Palma...... 768*2 17*8 NNO.. id fte. Idem  Picada.
Barcelona... 756*7 15*6 ONO.. Brisa.. Idem Tranq.*
feruel...... ’ 760*1 0*5 N Calma. Idem  »
Zaragoza.... 76t;2 18*0 NO.. B.a fte. Idem  »
Soria....... 758*7 11*2 OSO. Idem.. Idem  »
Burgos.  180*3 110 SSO. . Calma. Nuboso.... »
León . . . . . . .
Valladolid .. 182 5 12*0 SO.... Viento. Cubierto.. »
Salamanca...
Segoviae. . . . ' 761*6 9'4 OSO... B.*lig.* Nuboso... »
Madrid», «.c, 1-61*0 14*0 O   Id. fte. Cubierto,. »
Escorial. . . .  760*1 1L2 NO... Calm» Despejado. »
Ciudad Real. ?62‘4 12‘8 NÓ... V • fte. Ldem  »
Albacete....
Psüfíg.,  160*3 742 N,  B.*lig.* Cubierto.. »
Gíis-Nex  760*0 8*0 NE... Idem.. Despejado. Tranq.*
Si, Mathieu.. 789*5 8*6 SE. .. Brisa.. Nuboso.... Picada.
IsladAix... 758*8 9*0 SSE. . Idem.. Casi cub.° Tranq.*
Biarritz . . . .  760‘i *1*5 OSO... Id. lig Despejado Idem.
Ciermont..., 759*4 6*5 E   Calma. Cubierto.. »
Perpiñán.... _ .
Sicie........ 751*3 8*8 NO... Viento. Brumoso.. Oleaje.
Miza........ 754*1 12*5 » Calma. Nuboso... Tranq.*
toma  766*5 14*2 SO.... Viento. Despejado »
Liorna........
Palermo,.... 156*4 43*8 O Brisa.. Nuboso... »
G&gliari*. . . .  1525 13*0 SO.... Calma. Despejado. »

Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Ayer llovió en Avila, Burgos* Cáceles, Coruña» Cuenca, 
Salamanca, San Sebastián, Segovia y Toledo.

ANUNCIOS

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  G A C E T A  D E  M A D R ID
Las reclamaciones de ejemplares de la G aotfa que pe* 

extravío hayan dejado d@ recibir los suseritores* m haria 
precisamente dentro de los tres dia» siguientes^ al de la fcsha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho día» en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres xr¿eses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos niazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares cpe se 
pidan.

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a ,  — €,o l b §~
ción legislativa de España.-*Se han publicado y repartido 

á los señores suscritores los seis volúmenes siguien tes:
Tomo 145 de Decretos, primera y segunda par'fes* del se

gundo semestre de 1390.
Tomo de Competencias y Sentencias del Consej & ie  Esta * 

do y del Tribunal de lo Contencioso administrativ a  primera* 
v segunda parte de 1890.
w Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, w£m  primera 
y tercera en materia civil, primera y segunda del pri
mer semestre de 1891.
r s s b s m vm t aui nim«í -nr1

VSCAIAFÓN GENERAL DB LOS EMPLEADOS DB 
•El ¿  dminútrnaió* sivil, aetí/eot % ttsa.nU*, átpendierdst 4ci 
MiwisUrio dt la Gobarnaciá», preaedido del aj;*í«stüo corceEpoE.- 
diente de la l« j y del Be&l deereto orgárico.—Ediáidn of« 
eial.—Se laalla da Tente en ©1 naiemo AlmeBéa de 1&, 
na Madk'© , ai fsecio de 50 céntimos el e^aerdai.

SANTOS DEL DIA

San Jorge y San Clemente%

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial d© Santiago»


